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Dentro de las causales de inadmisión advertidas en providencia anterior esta la 
relacionada con el derecho de postulación contenida en el numeral 5° del artículo 

90 del Código General del Proceso, no obstante, el abogado memorialista no 

cumplió con la exigencia del artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020, bajo 

el cual se debe acreditar que el mandato fue remitido por mensaje de datos desde 

la dirección electrónica y/o canal digital del convocante, pues de esa manera se 

acredita que sea una actuación propiamente del solicitante al ser un dato 

personal que lo identifica conforme al artículo 3° ibidem, el artículo 122 del 

Código General del Proceso y el literal c) del artículo 3° de la Ley 1581 de 2012, 

por lo que no es -como erróneamente lo interpreta el memorialista- el elaborar el 
poder, imprimirlo y hacerlo firmar del mandante, sino que más allá de eso, debe 

acreditarse que lo envío desde su canal digital, lo que no realizó en esta 
oportunidad, razón por la cual habrá el Juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

INTERROGATORIO DE PARTE conocada por JOSÉ ALEJANDRO CELY ROJAS 
para convocar a LUIS DIOFANTE LORDUY HERNANDEZ. 

 
SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

Estado No.11 del 28 /03/2022 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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